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TransparenciaMoroleon@hotmail.com

Oficio: UAIPM/SP27 4 ¡ 2023

Solicitud : 11019700002¿1423

LIC. OttVER GARCíA 6UZMÁN

DIRECTOR DE SERVICIOS MUhIIC¡PALES

M ORSLEOI{, G UAÍ!¡AJUATO.

PRESENTE

euien suscribe !-1. Ángel Herné+dez Di¡rán Titular de la Unidad de Acceso a la lnform, lción Pública, por medio de la presente reciba

un re rdial saludo. * su 1-,e? aprcverhr: para infcrrnar que fue s+licitad"r ;"¡eciant* Piatfi: ürffia Nacicnai de ]'ransparencia, !a :iguiente

infarmación:

S0iicitante: El Ahuizote

Cc¡reclr eiahui;otedeiecn @orrtiook.ccn"t

Solicitud:
,,Requierc se ;.ne inf*rme el n-¡cntr: ercgado p;ra ia rec*leccién de besui'a o re: iduos a partir del año ?C1ü

a la fecha, lo anterior desagregado por año nombre de ia empresa o persona c:ncesionaria dei servicio,

número de rutas, toneladas de resiciuos o basura recolectado por ruta, montc de dinero pagado por ruta.

En caso de no tener concesionadc eiservieio de iec*lección e un¿ pe!':+na iísica o mcfal, infórrnese el

monto que erogó el sujeto obligado con las características y desglose soiicitados. Detallar el costo que

cobra el ccncesionario pcr recolectar una tonelada de basura o resiCucs a pari ir del año 201-0 a la fecha,

detallado por ruta y mor:tc que 5e cob:'á por i*neiad¿.

Requiero se me informe el monto erogado para el confinamiento de ia basura a partir dei año 2010 a la

fecha, io anterior desagr+gadc p*r 
=ño 

n*mbi'e de ia ernpresa o persoila concssioi:aria dei se¡'vlcio,

toneladas de basura o residuos confinados, monto pagado por el confinamiento e ios residuos. En caso

de no tener concesionado el servicio de recolecc!ón a una persona física o mor al, inférmese el monto que

erogé el sujetc *blig*d+ r*¡r las ca¡aeterísticas y desgicse solicitados. Detaliar :i costo que cobra ei

concesionario por confin ar ufia fonelada de basura ¿r residuos a parfrr del año 2010 a la fecha, detalladc

por rlite y nie nto que se cob!'ó por tonelada.

Requiero se me informe el pronóstico de recoiección de residuos o basura par, I el afio2024, de-allado

por ruta y cantidad de toneladas de resiCuos prcncsticaCos a recclectar, así cc,mo montc Éc*n{,ñr:icü

pronosticado o presupuestado a pagar. lnforrnar cuál será el costo gue tendrá ia recolecciÓn de ¡¡na

tonelada de basura, detelladc pcr ruta.

Requiero se me in'forme el pronóstiro de confinan-lier,to de los re:iduos o basttra para el año 2024,

detailadCI pür ruta y eantidad de t*n*lad¿s de residuos pronosticadps a confin,¡r, así corns monto

econérnico pronosticadü o pr€supuestado a pagai'. lnÍu;'nrar cuái se¡-á e l costo que tendrá el

confinamiento de una tonelada de basura.

Enviar toda ia inforr-naeión anterior en fcrmato de datcs ahiertos, preferenterirente una hoja de cáiculo

tipo excel o archivo csv."
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82,83, 84,92,93,97 y 99 de la Ley de-'ransparencia yAcceso a la infcrmación Pública

para el tst;rdc de Guanajuata, ios.tiemi-,ros cie repueste o evenluaies nciific¡ciones reÍer entel a ia presenie soliciiud, san ios siguientes;

liago Conocimiento qi-ie iiene 3 días hábiies para darcontestación a lo soiicltado, en L'ase ai artícuio 24 del Regiamento lnterno de ia

Unidad de Accesa a la información pública para el lvlunicipio de Moroleón Guanajuat,:. Y no llegar a las sanciones previstas en la Ley

referente a r€spc,nsail¡lidades (art. 1Bgi. De La Ley Ce Trar':rpa:'encia y A.cceso a ia inio ¡'maciÓn Púbiica para ei Estaeio Ce Guanajuato.

De acuerdo a los Artículos 59,73 y ?6 de la LTAIPE6, en cuanto a la II'üFoRMACIÓN RESERVADA O INFORMACIóN

cüNFl§ENCiAL, ios titulares de ias unidades Administrativas rie lcs su,jetos obli€;ados serán lo¡ responsables de clasificar la

información y soiicitar al Comité de TransBarencia para confirmar, modificar o revoc,¡r dichas determinaciones. Así como la Ley de

protección de Datos personales en posesión de sujetos obligados para el Estado tle Guanaiuato, donde se establece las bases,

principios y proeedintientos pala garantizar la prctereién de d*tas per§cnale5"

¡

Lt.

Titula¡ de la U PúL¡lico

{*l-l.e 4Eefu* i* s,ate}}Éea #"*&, lic3t*'}t* ü€#Ír.J
Í-*§,*t*é**.rl* t +,*a;-eaj*a?*

MOROLEÓN
ADxrfl rsr R Ac tót{ 202t -202¡l


